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COMPAÑIA ATORLAW CIA. LTDA. 
 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 
(Cifras expresadas en miles de dólares estadounidenses) 

 

 

NOTA 1.- OPERACIONES 
 

La COMPAÑIA ATORLAW CIA. LTDA., se constituyó en la ciudad de Guayaquil. 
 

Su objetivo social es la prestación de servicios profesionales, actividades de representación jurídica 
de los intereses de una parte contra otra, sea o no ante tribunales u otros órganos judiciales, realizadas 
por abogados o bajo la supervisión de abogados. 

 
NOTA 2.- RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 

 
2.1. Declaración de Cumplimiento 

 
Los estados financieros al 31 de diciembre de 2019 han sido preparados de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

 
2.2. Bases para la preparación de los estados financieros 

 
Los estados financieros en la COMPANIA ATORLAW CIA. LTDA. Al 31 de diciembre de 2019, 
comprenden el estado de situación financiera, el estado de resultado integral, de cambios en el patrimonio 
y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha. Estos estados financieros han sido preparados de 
acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

 
A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de estos 
estados financieros. 

 
2.3. Registros contables y unidad monetaria 

 
Los estados financieros y los registros de la Compañía se presentan en dólares de los Estados Unidos 
de América, la moneda oficial adoptada por la República del Ecuador a partir de marzo de 2000. 

 
2.4. Propiedades y equipo 

 
2.4.1 Medición en el momento del reconocimiento 

 
Las partidas de propiedades y equipo se registran inicialmente por su costo. 

 
El costo de propiedades y equipo comprende su precio de adquisición más todos los costos 
directamente relacionados con la ubicación del activo, su puesta en condiciones de funcionamiento. 

 
2.4.2 Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo 

 
Después del reconocimiento inicial, la propiedad y equipo son registradas al costo menos la 
depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas de deterioro de valor. 

 
Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en el periodo en que se producen. 

 
2.4.3 Medición posterior al reconocimiento: Modelo de revaluación 

 
Después del reconocimiento inicial, los terrenos y edificios son presentados a sus valores revaluados, 
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que son sus valores razonables, en el momento de las revaluaciones, menos la depreciación acumulada 
y el importe acumulado de las pérdidas por deterioro de valor. Las revaluaciones se efectúan con 
suficiente frecuencia, de tal manera que el valor en libros no difiera materialmente del que se habría 
calculado utilizando los valores razonables al final de cada periodo. 

 
Cualquier aumento en la revaluación de los terrenos y edificios se reconoce en otro resultado integral, y 
se acumula en el patrimonio bajo el encabezamiento de reserva por revaluación de propiedades. 

 
El saldo de revaluación de terrenos y edificios incluido en el patrimonio es transferido directamente 
a utilidades retenidas, cuando se produce la baja en cuentas del activo. 

 
2.4.4 Método de depreciación y vidas útiles 

 
El costo o valor revaluado de propiedades y equipo se deprecia de acuerdo con el método de línea recta. 
La vida útil estimada, valor residual y método de depreciación son revisados al final de cada año, siendo 
el efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre una base prospectiva. 

A continuación se presentan las principales partidas de propiedades y equipo y las vidas útiles usadas en el 
cálculo de la depreciación: 

 

Vida útil Años 
Edificios 33 
Muebles y enseres 10 
Equipos de cómputo 3 

 
 
 

2.4.5 Retiro o venta de propiedades y equipo 

La utilidad o pérdida que surja del retiro o venta de una partida de propiedades y equipo es calculada 
como la diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del activo y reconocida en resultados. 

 
En caso de venta o retiro subsiguiente de propiedades revaluadas, el saldo de la reserva de revaluación 
es transferido directamente a utilidades retenidas. 
 
2.5. Impuesto a la Renta 

 
El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante el año. 
La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o gastos 
imponibles o deducibles y partidas que son gravables o deducibles. 

 
De acuerdo con disposiciones tributarias, las sociedades que reinviertan sus utilidades en el país 
podrán obtener una reducción de 10 puntos porcentuales de la tarifa del Impuesto a la Renta sobre 
el monto a reinvertir, siempre que lo destinen exclusivamente a la adquisición de maquinarias o 
equipos nuevos que se relacionen directamente con su actividad económica; así como para la 
adquisición de bienes relacionados con investigación y tecnología que tengan como fin mejorar la 
productividad, generar diversificación productiva y empleo; y se efectúen el correspondiente 
aumento de capital, mismo que deberá perfeccionarse con la inscripción en el Registro Mercantil 
hasta el 31 de diciembre del año siguiente. 

 
2.6. Beneficios a Empleados 

 
2.6.1Participación a trabajadores 

De acuerdo con disposiciones legales, los trabajadores tienen derecho a una participación del 15% 
sobre las utilidades anuales, esta provisión es registrada con cargo a los resultados del ejercicio en 
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que se devenga, con base en las sumas por pagar exigibles. 
 

2.7. Reconocimiento de ingresos y gastos 
 

El ingreso es reconocido cuando el riesgo y los beneficios significativos de propiedad han sido 
transferidos al comprador y no subsisten incertidumbres sobre reversos significativos. 

 
Los costos y gastos se registran al costo histórico. Los costos y gastos se reconocen a medida que 
son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se registran en 
el período más cercano en el que se conocen. 

NOTA 3.- PROPIEDADES  

Al 31 de diciembre, comprende: las instalaciones que posee la empresa para generar sus recursos. 
 
 

NOTA 4.- OBLIGACIONES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS 
 

Al 31 de diciembre de 2019, corresponden a obligaciones financieras que la empresa no posee. 
 
 

NOTA 5.- IMPUESTO A LA RENTA 
 

De conformidad con disposiciones legales, la tarifa para el impuesto a la renta, se calcula en un 22% 
sobre las utilidades sujetas a distribución en el año 2013. A partir del año 2010, los dividendos 
distribuidos a favor de socios personas naturales residentes en el Ecuador y de sociedades domiciliadas 
en paraísos fiscales, o en jurisdicciones de menor imposición, se encuentran gravados para efectos del 
impuesto a la renta. 

 
De acuerdo con disposiciones tributarias, las sociedades que reinviertan sus utilidades en el país 
podrán obtener una reducción de 10 puntos porcentuales de la tarifa del Impuesto a la Renta sobre 
el monto a reinvertir, siempre que lo destinen exclusivamente a la adquisición de maquinarias o 
equipos nuevos que se relacionen directamente con su actividad económica; así como para la 
adquisición de bienes relacionados con investigación y tecnología que tengan como fin mejorar la 
productividad, generar diversificación productiva y empleo; y se efectúen el correspondiente 
aumento de capital, mismo que deberá perfeccionarse con la inscripción en el Registro Mercantil 
hasta el 31 de diciembre del año siguiente. 

 
NOTA 6.- UTILIDAD DEL EJERCICIO (GANANCIA O PERDIDA) 

 
Al 31 de diciembre de 2019 es de $ 177.82 

 
NOTA 7.- GESTIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS 

 
Las actividades de la Compañía la exponen a varios riesgos financieros como: riesgo de crédito y 
riesgo de liquidez. 

 
La gestión del riesgo está a cargo de la Gerencia General de la Compañía, mismos que se encargan de 
identificar, evaluar y cubrir los riesgos financieros con la colaboración de todas las áreas operativas de 
la Compañía, de manera que estos riesgos no afecten de manera significativa al valor económico de 
sus flujos y activos y, en consecuencia de los resultados de la Compañía. 

 
A continuación se presenta una definición de los riesgos que enfrenta la Compañía y una descripción 
de las medidas de mitigación actualmente en uso por parte de la Compañía. 

 
Riesgo de crédito: El riesgo de crédito se refiere al riesgo de que una de las partes incumpla con sus 
obligaciones contractuales resultando en una pérdida financiera para la Compañía. 
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La Compañía mantiene cuentas por cobrar fundamentalmente con empresas relacionadas, por lo que 
no existiría riesgos de incobrabilidad. 

 
Riesgo de liquidez: La Gerencia General de la Compañía es la responsable de la gestión de liquidez. 
Permanentemente se evalúa las necesidades de liquidez que tiene la Compañía, para la cual se ha 
establecido un marco de trabajo apropiado para la gestión de liquidez de manera que la gerencia 
pueda manejar los requerimientos de financiamiento a corto, mediano y largo plazo así como la 
gestión de liquidez de la Compañía. 

 
La Administración maneja el riesgo de liquidez manteniendo facilidades financieras adecuadas. 

 
Riesgo de capital: El objetivo principal de la Compañía en relación a la gestión de su capital es 
asegurar que estará en capacidad de mantener su negocio en marcha, y proporcionar a los 
propietarios el máximo rendimiento esperado. 

 
La Administración está gestionando nuevos aumentos de capital para hacer frente a los volúmenes 
de negocios de la compañía. 

 
 

La Administración considera que los índices financieros antes mencionados están dentro de los 
parámetros adecuados para una organización del tamaño y nivel de desarrollo de la Compañía. 

 

NOTA 8.- APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2019 han sido aprobados por 
la Gerencia y serán presentados a los Socios y Junta Directiva para su aprobación. En opinión de la 
Gerencia, los estados financieros serán aprobados por la Junta Directiva sin modificaciones. 


